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30594 ORDEN de 9 de dicimnbre de 1993 por la que .e dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dlctCUÚI pqr el Tribu7141 SUperior <!e J"'túM de Madrid,
en el recurso contencio$o~adm:inistrativonúmero
2.236/1991,' interpuesto por ...Vicente Gandía Pla, Sociedtsd
Anónima,...

Habiéndose dictado por el Tribun~ Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 12 de mayo de 1993, sentencia firme en el recurso contenci~

so-administrativo número 2.236/1991, promovido por ~VicenteGandía Pla,
Sociedad Anónima_, 'sobre solicitud ayuda cOmunitaria para la exportación
de vino de mesa; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos; Que estimando la causa de ¡nadmisibilidad alegada por el
Abogado del Estado,' debemos declarar y declaramos inadmisible el pre-
aente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora
doña Rosario. Sánchez Rodríguez, en nombre y representación de "Vicente
Gandia Pta, &.ciedadAnónima~',contra la desestirnaci6n'por silencio admi
nistrativo del reeutso de reposición interpuesto contra la resolución de
fecha 16 de abril de 1991 de la Dirección General del Servicio Nacional
de Productos Agrarios. Sin c,ostas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninosla precitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-El Ministro,P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco JaVier Velázquez
López.

limos Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del SENPA.

30595' ORDEN de 9 de diciembre de 1999 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios' tlrminos de la sentencia

, dictada pcrr el~ Superior de J",túM de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número
1.134/1991, inte'1'p'llest<> por <UJiú> Estrella 19l8sias de Pedro.

Habiéndose dictado por el Tri,=,unal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 8 de julio de 1993, sentenc~ mme ·enel recurso contencio
so-administrativo nUmero 1.134/1991,promovido por doña Estrella Iglesias
de Pedro, sobre abono de complemento de destino concarácter retroactivo;
Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallarnos: Que estimando' el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Estrella Iglesias. de Pedro, contra la resolución de la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de
fecha' 25 de enero de 1991 que denegó su solicitud de percibir el com
plemento de destino correspondiente a su grado personal, así como contra
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha
7 de mayo de 1991, por la que se desestimó el recurso de alzada formalizado
contra lamisma, debemos anular y anularnos ambas resoluciones por con
trarias a Derecho; reconociendo en su lugar el de la recurrente a percibir
el complemento de destino nivel 12 desde el 1 de junio de 1988, y con·
denando a la Administración demandada a,estar y pasar por esta decla·
ración, así como a abonar a la actora las correspondientes diferencias
retributiyas por el período comprendido entre elide junio de 1988 y
elide febrero de 1990. Todo ello sin hacer expresaimposidón de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1993.~El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general. de Servicios, Francisco Javier Velázquez
Lópe.z.

TImos. Sres. Sub&ecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

30596 ORDEN de 9 de dicimnbre de 1993 por la que se dispone
el cvmplimieVo en SUB· propios, términos de la sentencia
dictad4 por el Tribu7l4l Superior de J"'túM de Madrid,
en el recurso contencioso·admi..istrativo número
1.167/1991, ii¡terp1UlSto por <UJiú> Antonia de la RCUÚI
Garcia.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de' Justicia de Madrid,
con fecha 10 de septiembre de 1993, sentencia fmite en el recurso con
tencioso-admihistrativo número 1.167/1991, promovido por doña Antonia
de la Rada García, sobre abono de complemento de destino con carácter
retroactivo; ~ntenc1a cuya parte dispositiva dice así:

-Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Antonia de la Rada García contra la Resolución de la
Presidencia del Instituto Nacional de Refonna y 'Desarrollo Agrario de
fecha 23 de enero de 1991 que denegó su solicitud de percibir el com
plemento de destino correspondiente a su grado Personal, así como frente
a la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha
7 de mayo de 1991, 'que desestimó el recurso de alzada deducido contra
aquélla, debemos declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones
disconformes con el Ordenamiento Jurídico, anulándolas.

En consecuencia, declaramos el derecho de la recurrente a percibir
el complemento de destino del nivel 12 desde elIde marzo de 1988,
condenando a la Admipistración demandada a estar y pasar por esta dec18.
ración y a satisfacer a la demandante las correspondientes diferencias
retributivas entre ell de marzo de 1988 y ell de febrero de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30. de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Dmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

30597 ORDEN de 9 de diciembre de 1999 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el 'ITib'Unal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número
1.127/1991, interpuesto por doña RosciAcuña Preciado.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 10 de septiembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.127/1991, promovido por doña Rosa
Acuña Preciado, sobre abono de Complemento de Destino' con carácter
retroactivo; Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
el Abogado del Estado y estimando el recutso recursocontenciostHldmi
nistrativointerpuesto por doña Ros:a Acuña Preciado contra la Resolución
de la Presidencia del Instituto Nachmal de Reforma y Desarrollo Agrario
de fecha 23 de enero de 1991 que denegó su solicitud de percibir el com
plemento de destino correspondientE! a su grado personal, así como frente
a la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha
7 de mayo ~e 1991, que desestimó el recurso de al2ad.a deducido contra
aquélla, debernos declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones
disconformes con el Ordenamiento Jurídico, anulándolas.

En consecuencia, declaramos el derecho de la recurrente a percibir
el complemento de destino del nivel 12 desde elide marzo de 1988,
condenando a la Administración demandada a estar y pasar esta decla·
ración y a satisfacer a la demandante las correspondientes diferencias
retributivas entre ell de marzo de 1988 y ell de febrero de 199().

Todo ello sin hacer expreSa imposición de las costas procesales cau
sadas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
Lópe.z.

nrnos Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYD,.\.

30598 ORDEN de 9 de diciembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dlctCUÚI por el Tribunal SUperior de J",túM de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número
3.033/1990, interpuesto por .La Quesera T01T6lagunense,

"Sociedad Limitada».

Habiéndose dictado por el TribUnal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 7 de septiembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-admini~trativo número 3.033/1990, promovido por liLa Quesera
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Torrelagunense, Sociedad Limita<\a., sobre sobre infracción en materia
de etiquetado de quesos; Sentencia cuya parte disp~sitivadice así:

.Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-adrninistrativo inter
puesto por la Procuradora doña Lydia Leiva Cavera en nombre yrepre
sentación de la "La Quesera Torrelagunense, Sociedad Limitadao" contra
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 2 d'e julio
de 1990, que desestimó el recurso de alzada contra la Resolución de la
Dirección General de Política Alimentaria de 3 de julio de 1989, por la
que se impuso sanción de 200.000 pesetas por ¡nfración administrativa
en materia de quesos por defectos de etiquetado, debemos declarar y decla
rarnos la nulidad de los Acuerdos sancionadores por vicio de ¡ncompe.
tencia, a fm de que las actuaciones inspectoras sean trasladadas o remitidas
a los Organos competentes de la Comunidad de Castilla.y León para que
se sustancie· ante la misma el procedimiento sancionador oportuno, en
su caso; sin imposición de costas.•

Anónima», sobre infracción en materia de pesca marítima; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

,Fallamos: Que estimando ~l recurso contencioso-administrativo ¡nter·
puesto por el Procurador sefior Rodríguez Muñoz, en nombre y repre
sentación de la Empresa"Arretxu, Sociedad Anónima", contra el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, debemos declarar y declaramos no
~ustadas a Derecho las resoluciones del Director general de Ordenación
Pesquera de 25 de abril de 1991 y del propio Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 28 de julio de 1992; todo ello sin costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.

Este Minis~rio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 9 de julio de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 1.829/1991, promovido por don Marcelino
Carrión Fernández, sobre abono de complemento de destino.con carácter
retro8ctivo; sentencia cuya parte dispositiya dice así:

_Fallamos: Estimando el recurso contencioiso-administrativo interpues
to por don Marcelino Carrión Fernández contra la resolución de fecha
15 de abril de 1991 de la Presidencia del Instituto Nacional de-Reforma
y Desarrollo Agrario, que denegó su solicitud de percibir el complemento
de destino correspondiente a su grado personal, y contra la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 25 de julio de 1991,
que desestimó el recurso de alzada 'formulado frente a aquélla, debemos
anular y anulamos las citadas resoluciones por ser contrarias al orde
namiento jurídico, reconociendo el derecho del actor a percibir el com
plemento de destino del nivel 16 desde elide junio de 1988, condenando
a la Administración demandada a estar y pasar pOr la anterior declaración
y a satisfacer al recurrente las correspondientes diferencias retributivas
entre eH de junio de 1988 y elIde febrero de 1990; sin hacer imposición
de costas.•

ORDEN de 9 de diciembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrativo número
1.829/1991, interpuesto por don Marcelino Camón Fer
nández.

30601

30599 ORDEN de 9 de dWiembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios téminos, de la sen
tencia dictada por el 1'ribu1UlJ Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.137/1991, interpuesto por doña Ana Maria Garcia
Drdóñez. '.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 10 de septiembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.137/1991, promovido por doña Ana
María García Ordóñez sobre solicitud de complemento de destino; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
el Abogado del Estado y estimando el recurso contencioso-administraiV'o
interpuesto por doña AIUJ. María García· Ordóñez contra la resolución de
la Presidencia del lnstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de
fecha 12 de dil;iembre de 1990, que denegó su solicitud de percibir el
complemento de destino correspondiente a su grado personal, así como
frente a la Ordert del Ministerio de Agricultura, Pesc¡l Y Alimentación de
fecha 4 de abril de 1991, que desestimó el recurso de alzada deducido
contra aquélla, debemos declarar y declaramos Jas mencionadas resolu
ciones disconformes con el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, declaramos el derecho del actor a percibir el com
plemento de destino del nivel 14 desde elldejunio de 1988, condenando
a la Administración demandada a estar y pasar por esta declaración y
a satisfacer al recurrente las correspondientes diferencias retributivas
entre elide junio de 1988 y el1 de febrero ode 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau·
sadas._

IlInos Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

Este Mini..<Jterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-ElMinistro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

30602 ORDEN de 9 de diciembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrativo número
1.165/1991, interpuesto por doña Maria de los Angeles
Rodrigo Rupérez.

30600 ORDEN de 9 de dWiembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el 'I'ribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrativo número
2.201/1991, interpuesto por ..-Arr~txu, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por.el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con recha 23 de junio de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 2.201/1991, promovid.o por _Arretxu, Sociedad

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 15 de junio de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so--administrtivo número' 1.165/1991,promovido por doña María de los
Angeles Rodrigó Rupérez sobre abono de <;omplemenfu de destino con
carácter retroactivo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña María de los Angeles Rodrigo Rupérez contra la resolución
de fecha 6 de febrero de 1991 de la Presidencia del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario, que denegd'su solicitud de· percibir el
complemento de destino correspondiente a su grado personal, y contra
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de mayo


